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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México.- La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA EL PAGO DE LOS 
DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS QUE SE INDICAN 
 
ANDRÉS  MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades que me 
confiere el artículo 66, fracción I, del Código Financiero del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 12, fracciones I y VI, 67, fracciones II, XXIV y XXXI, 87, 90, 94, primer párrafo, y 95, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 5°, 7°, primer párrafo, 12, 14, párrafo tercero, 15, fracciones I, II y VIII, 23, 
fracciones XXII y XXXI, 24, fracciones XIV, XVIII y XX y 30, fracciones IV, IX y XXI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 32, 66 fracción I, 202, 203, 318, 319 y 319 A, del Código Financiero del 
Distrito Federal, Tercero Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 
Financiero del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de diciembre de 2004; Reglas 
Primera, Segunda, Tercera, fracción II, Séptima, Octava y Novena del Decreto por el que se expiden las Reglas que se 
deberán observar para la emisión de resoluciones de carácter general a que se refiere el artículo 52 del Código Financiero 
del Distrito Federal, y 1°, 7°, fracciones I, II y VIII, y 35, fracción IX del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, y que las leyes establecerán los instrumentos y apoyos 
necesarios para alcanzar tal objetivo.  
 
Que el artículo 118 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, prevé en su fracción III que para el desarrollo y 
bienestar social en la Ciudad deberán tomarse en cuenta acciones en materia de vivienda. 
 
Que en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2000-2006, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 4 de diciembre de 2001, se establece que el Gobierno del Distrito Federal tiene como prioridad aplicar una 
política de vivienda basada en la generación y rehabilitación de viviendas para distintos estratos económicos. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 202 del Código Financiero del Distrito Federal, por la instalación, 
construcción, reducción o cambio de lugar de tomas para suministrar agua potable o agua residual tratada y su conexión a 
las redes de distribución del servicio público, así como por la instalación de derivaciones o ramales o de albañales para su 
conexión a las redes de desalojo, se pagará el derecho respectivo conforme a las cuotas establecidas en el mismo. 
 
Que el artículo 203 del citado Código, señala que por la autorización para usar las redes de agua y drenaje o modificar las 
condiciones de uso, así como por el estudio y trámite, que implica esa autorización, se pagarán los derechos conforme a 
las cuotas que el mismo establece. 
 
Que el artículo 318 del Código en comento, dispone que las personas físicas y morales que construyan desarrollos 
habitacionales de más de 20 viviendas, deberán cubrir un pago por concepto de aprovechamientos para que la autoridad 
competente realice las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente 
y los recursos naturales. 
 
Que el artículo 319 del mismo Código Tributario, establece que las personas físicas o morales que realicen obras o 
construcciones en el Distrito Federal de más de 200 metros cuadrados de construcción deberán cubrir el pago por 
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concepto de aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones para prevenir, mitigar o compensar 
los efectos del impacto vial, de acuerdo a lo previsto en éste. 
 
Que el artículo 319 A del multicitado Código Financiero, prevé que las personas físicas y morales que construyan nuevos 
desarrollos urbanos, nuevas edificaciones, que requieran nuevas conexiones de agua y drenaje o ampliaciones, deberán 
cubrir el pago por concepto de aprovechamientos, a efecto de que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, realice 
las obras necesarias para estar en posibilidad de prestar los servicios relacionados con la infraestructura hidráulica.   
 
Que la fracción I del artículo 66 del citado Código, faculta al Jefe de Gobierno para que mediante resolución de carácter 
general condone o exima total o parcialmente el pago de las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando 
se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de alguna zona del Distrito Federal, una rama de actividad o 
su realización. 
 
Que con fecha 30 de enero de 2003 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el “Decreto por el que se expiden 
las Reglas que se deberán observar para la emisión de resoluciones de carácter general a que se refiere el artículo 52 del 
Código Financiero del Distrito Federal”, que tienen por objeto señalar los requisitos que se deberán considerar para la 
emisión de las resoluciones antes citadas. 
 
Que debido a la situación económica por la que atraviesa el país, se ha puesto en riesgo la construcción de vivienda por 
carecer de los recursos económicos suficientes, por lo que para impedir que se afecte la realización de la actividad que 
nos ocupa, he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA EL PAGO DE LOS 
DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS QUE SE INDICAN 
 
PRIMERO.- La presente Resolución tiene por objeto condonar el pago de los derechos y aprovechamientos que se 
indican en el punto Segundo, a las personas físicas y morales que construyan desarrollos habitacionales, así como a las 
que realicen obras o construcciones en el Distrito Federal, que sean financiadas por las Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Se condona a las personas referidas en el punto Primero, el 100% de los derechos y aprovechamientos 
establecidos en los artículos 202, 203, 318, 319 y 319 A del Código Financiero del Distrito Federal, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2005. 
 
TERCERO.- Los beneficios de la presente Resolución deberán tramitarse ante la Administración Tributaria 
correspondiente, para lo cual los interesados presentarán durante el ejercicio fiscal de 2005, lo siguiente:  
 

1. Documento expedido por la Entidad correspondiente, en el que conste el nombre del beneficiario del 
financiamiento para la realización del proyecto a que se refiere el punto Primero de esta Resolución, así como la 
descripción del mismo. 

 
2. Formato de pago correspondiente a nombre del beneficiario, donde se establezca el monto de los derechos o 

aprovechamientos que se generan. 
 
CUARTO.- Las personas que se acojan a la condonación establecida en esta Resolución y que impugnen a través de 
algún medio de defensa sus adeudos fiscales, o que proporcionen documentación o información falsa o la omitan, con el 
propósito de gozar indebidamente de la condonación, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación con 
el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. 
 
QUINTO.- Cuando se haya controvertido por medio de algún recurso administrativo o ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal o ante el Poder Judicial de la Federación, la procedencia del cobro de los créditos 
correspondientes, los interesados para obtener la condonación a que se refiere esta Resolución, deberán desistirse de los 
medios de defensa que hayan interpuesto y para acreditar lo anterior, deberán presentar ante la autoridad fiscal encargada 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 14 de febrero de 2005 

 
4 

de aplicar la presente Resolución, original y copia del escrito de desistimiento debidamente presentado ante la autoridad 
que conozca del medio de defensa, para que previo cotejo le sea devuelto el original de dicho documento.  
 
SEXTO.- La condonación que se confiere en la presente Resolución no otorga a los beneficiarios el derecho a devolución 
o compensación alguna. 
 
SÉPTIMO.- Esta Resolución no será aplicable a las dependencias, entidades, órganos político administrativos y órganos 
autónomos de la administración pública, según corresponda, federal, estatal o del Distrito Federal.  
 
OCTAVO.- La Tesorería del Distrito Federal instrumentará lo necesario para el debido cumplimiento de la presente 
Resolución. 
 
NOVENO.- La interpretación de la presente Resolución para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la 
Secretaría de Finanzas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- La presente Resolución surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y hasta el 31 de diciembre del 2005. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 

 
 

Ciudad de México, 5 de enero de 2005. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

(Firma) 
LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR 

 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
(Firma) 

LIC. ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ 
 
 

LA SECRETARIA DE  DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
(Firma) 

ARQ. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 
 
 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
(Firma) 

LIC. ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ 
 

 
 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE N° 002 

 
El Ing. José Pablo Guevara Moreno, Director de Licitaciones y Procesos de Obra Pública en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 23, 24 inciso “A”, 25 letra A inciso 1, 28, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las 
personas físicas y morales mexicanas, que tengan interés en participar en la siguiente licitación de carácter nacional, para el Programa de Mejoramiento de las Vías de 
Comunicación del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2005, con cargo a la inversión autorizada de acuerdo a Oficio Nº SFDF/038/03 de febrero de 2005. 

Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable Mínimo 
Requerido 

LPN/FIMEVIC-SER/004/2005 
Contratación de la Supervisión para la construcción de la 2ª Etapa del Distribuidor Vial 
San Antonio en dirección  Sur-Norte en el tramo comprendido de la Av. De las Flores a 

la Av. San. Antonio. 

 
08/MAR/2005 

 
30/OCT/2005 

 
$ 5´000,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

$5,000.00 
 

17/FEB/2005 
15:00 HORAS 

18/FEB/2005 
10:00 HORAS 

18/FEB/2005 
18:00 HORAS 

25/FEB/2005 
18:00 HORAS 

02/MAR/2005 
18:00 HORAS 

 
Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable Mínimo 

Requerido 
2LPN/FIMEVIC-OB/001/2005 

Fabricación, Transporte y Montaje de Elementos Prefabricados para la Construcción de 
Puentes Peatonales entre las calles de Benvenuto Cellini y la Av. San Jerónimo de la 2ª 

Etapa del Distribuidor Vial San Antonio 

 
10/MAR/2005 

 
31/MAY/2005 

 
$13’800,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

$20’000.00 
 

17/FEB/2005 
15:00 HORAS 

18/FEB/2005 
10:00 HORAS 

19/FEB/2005 
11:00 HORAS 

28/FEB/2005 
11:00 HORAS 

03/MAR/2005 
11:00 HORAS 

* La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora estipuladas en la presente convocatoria, siendo obligatoria la asistencia de personal calificado, el 
cual se acreditará con CÉDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TÉCNICO O CARTA DE PASANTE, (ORIGINAL Y COPIA).  

* La notificación del Fallo y Adjudicación de los concursos: LPN/FIMEVIC-SER/004/2005, se dará a conocer el día 7 DE MARZO DE 2005 a las 18:00 horas y del 
2LPN/FIMEVIC-OB/001/2005 el 9 de marzo de 2005 a las 18:00 horas respectivamente. 

* Los planos, especificaciones y otros documentos, se entregarán a los interesados en las oficinas de la convocante, previa presentación del recibo de pago, emitido por esta 
Entidad. 

* El pago deberá efectuarse en las oficinas de la convocante, mediante CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO expedido a favor del GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL/SECRETARÍA DE FINANZAS/TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL D. F., con cargo a una Institución de Crédito autorizada a operar en el D. F.  

* Los actos establecidos en la presente convocatoria incluyendo visita al sitio y junta de aclaraciones, se llevarán a cabo en el Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de 
Comunicación del Distrito Federal, en la Dirección de Licitaciones y Procesos de Obra Pública, ubicada en la Calle de Olivo N° 39, Col. Florida, C. P. 01030, Delegación 
Álvaro Obregón, México, D. F. 



* Periodo de ejecución de los concursos: LPN/FIMEVIC-SER/004/2005, 237 días naturales; 2LPN/FIMEVIC-OB/001/2005 83 días naturales. 
* En caso de que algún interesado tenga compromisos por contratos vigentes con Entidades o Dependencias de la Administración Pública Federal, Local o con Particulares y 

desee participar en una o más de las Licitaciones contenidas en esta Convocatoria, deberá considerar que el Capital Contable comprometido por dichos contratos más el 
requerido por la o las licitaciones que el interesado decida adquirir, es acumulable. 

* Los interesados que decidan agruparse o asociarse para presentar una sola propuesta, podrán hacerlo para fines de financiamiento o bien para la ejecución de la obra en 
forma conjunta, en los términos establecidos en las bases de licitación, de conformidad al Artículo 28 Fracción V de la Ley de Obras Públicas de Distrito Federal. 

* Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas, en las oficinas del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito 
Federal, en la Dirección de Licitaciones y Procesos de Obra Pública, sita en la Calle Olivo N° 39, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., 
del 14 DE FEBRERO AL 17 DE FEBRERO DE 2005, en días de oficina con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas, de acuerdo a los siguientes REQUISITOS: 

* Dando cumplimiento a lo manifestado en el articulo 25 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, que a la letra dice: “Las personas físicas o morales 
inscritas en el registro, deberán comunicar de inmediato por escrito a la secretaría, cualquier cambio en su Capital Contable, condición financiera o condición técnica”. El 
Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal solicita presenten la Constancia de Registro de Concursante actualizado, emitido por la 
Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 

* SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, manifestando número de licitación, indicando giro, 
nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigida al C. Director General del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de 
Comunicación del Distrito Federal ARQ. RODRIGO REY MORÁN. 

* En caso de que el interesado nacional tenga en trámite su documentación para Registro de Concursante, deberá presentar la siguiente documentación: 1) Constancia de 
Registro en trámite. (En el momento de preparación de su propuesta el licitante deberá integrar una Copia y el Original del Registro de Concursante Definitivo).- 2) 
Documentos comprobatorios para justificar el Capital Contable mínimo, mediante declaración fiscal del ejercicio del año inmediato anterior, donde se compruebe el capital 
mínimo requerido: a.- Estados financieros dictaminados y firmados por contador público independiente, correspondientes al ejercicio del año inmediato anterior, b.- Estado 
de posición financiera, c.- Estado de Resultados, d.- Estado de variaciones en el capital contable, e.- Estado de cambios en la situación financiera, f.- Notas a los estados 
financieros, g.- Copia de la cédula profesional del contador público que dictaminó los estados financieros del  ejercicio del año inmediato anterior, anexando copia de 
constancia de cumplimiento de la Norma de Educación Profesional Continua, expedida por dicho Colegio o Asociación, correspondiente al ejercicio 2003.- 3) Testimonio del 
Acta Constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio; Poder del Representante Legal para persona moral o Acta de Nacimiento para 
persona física; currículum actualizado, y copia de identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal.- 4) Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y del Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; las empresas que no cumplan esta condición no podrán participar en las licitaciones objeto de la presente convocatoria.  

* Los interesados en participar en las licitación contenida en esta convocatoria deberán comprobar su experiencia técnica mediante una relación de contratos de Obra o de 
Supervisión similares al objeto de la presente licitación que haya celebrado con la Administración Pública Federal, Local o con Particulares durante los últimos cinco años, 
que acrediten experiencia y capacidad técnica y aseguren la correcta ejecución del trabajo contenido en esta convocatoria , señalando por cada contrato, tipo de obra o 
servicio, nombre de la contratante, domicilio y número telefónico de la contratante, monto del contrato, comprobando documentalmente su cumplimiento y satisfacción de la 
contratante mediante el Acta de entrega-recepción de cada uno de los contratos relacionados.  

* Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución del trabajo concursado (currícula empresarial). 
* En el momento de la compra de Bases de Licitación, el licitante deberá presentar la documentación legal de su representada, entregando una carpeta debidamente 

engargolada conteniendo copias fotostáticas de dicha documentación, esta carpeta quedará en poder del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del 
Distrito Federal; dicha carpeta se considera independiente de la documentación contenida en la propuesta técnica y económica, lo anterior se solicita para agilizar el 
procedimiento administrativo. Se deberán exhibir los originales para su cotejo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
* Se hace del conocimiento de los licitantes que tengan interés en participar en la presente licitación, que de conformidad con él decreto por el que se reforma el articulo 47 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se procederá a hacer la evaluación económica con la propuesta o propuestas que existan y se podrá continuar 
con el procedimiento, siempre y cuando exista una que sea económicamente conveniente y asegure el cumplimiento del objetivo del concurso, en caso de no contar con ésta, 
se declarará el Concurso Desierto y se convocará nuevamente para repetir el procedimiento. 

* Para la licitación 2LPN/FIMEVIC-OB/001/2005 se otorgará 30% de anticipo del importe contratado siendo el 10% para el inicio de los trabajos y el 20% para compra de 
equipo y adquisición de materiales; y para la licitación LPN/FIMEVIC-SER/004/2005 será el 10% de anticipo del importe contratado, para el inicio de los trabajos. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: ESPAÑOL. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: PESO MEXICANO. 



* El tipo de contratación será: A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO. 
* La Contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo relacionado con la misma Licitación, de no ser bajo los criterios contenidos en las bases de licitación y de 

conformidad con el Artículo 33, Fracción V, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley Obras Públicas del Distrito Federal efectuándose el análisis 

comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen y se emitirá el Fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las 
condiciones solicitadas en las Bases de Licitación, haya presentado la postura que resulte solvente y cuya propuesta se encuentre dentro del presupuesto estimado para la 
licitación cuyo precio sea aceptable para el FIMEVIC y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato, en caso de que dos o más propuestas reúnan las 
condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y por lo tanto satisfacen  la totalidad de los requerimientos, se elegirá aquella que presente el precio 
solvente más bajo. 

* En los concursos de obra pública o de supervisión no se aplicarán mecanismos de puntos o porcentajes a las propuestas presentadas por los licitantes, de conformidad al 
Artículo 29, Fracción XVII, incisos a) y b) de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Previo a la formalización del contrato respectivo, la contratista a quien se haya adjudicado el mismo deberá presentar un escrito en papel membretado, donde indique 
nombre, razón o denominación social del contratista, domicilio fiscal, clave del Registro Federal de Contribuyentes, número de licitación en que participó y resultó 
adjudicada y monto total, sin incluir IVA de la adjudicación, manifestando bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en tiempo y debida forma con el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales a su cargo previstas por el Código Financiero del Distrito Federal, realizando al efecto el listado de obligaciones sustantivas y formales a las que 
está sujeto a los cinco últimos ejercicios fiscales (en su caso), mencionando expresamente cuando menos las siguientes contribuciones: impuesto predial; impuesto sobre 
adquisición de inmuebles; impuesto sobre nóminas; impuesto sobre tenencias o uso de vehículos; impuesto sobre la adquisición de vehículos automotores usados; impuesto 
por la prestación de servicios de hospedaje y derechos por el suministro de agua, firmado por el interesado o por persona autorizada legalmente para ello, en acatamiento a 
los Artículos 464, 677 y 679 del Código Financiero del Distrito Federal. 

* Contra la resolución que contenga el Fallo no procederá recurso alguno. 
 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 14 DE FEBRERO DE 2005. 
(Firma) 

ING. JOSÉ PABLO GUEVARA MORENO 
DIRECTOR DE LICITACIONES Y PROCESOS DE OBRA PÚBLICA  

DEL FIDEICOMISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
 

 
INSTITUTO DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

FE DE ERRATAS A LA CONVOCATORIA 001 
 

FE DE ERRATAS a la Convocatoria 001 publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal número 18 del 11 febrero de 2005 en su página 44  
 

DICE: Mtro. Alberto Castro Arrona, Coordinador General de Administración, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en las disposiciones que establecen la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y la normatividad vigente y aplicable en convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional referente a la adquisición de Materiales y Utiles de oficina, Material de Limpieza y, Materiales y Utiles de Impresión y 
Reproducción de conformidad con lo siguiente: 
 
DEBE DECIR: C.P. Jesús Mayagoitia Bolán Coordinador Administrativo del IASIS, en cumplimiento de lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 26, 27 inciso A, 28 30 fracción I y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional relativa a la contratación del Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Electromecánico e Instrumental Médico conforme a lo siguiente: 

 
JEFE DE PUBLICACIONES Y TRÁMITES FUNERARIOS 

(Firma) 
RAÚL ESCOBAR BRIONES. 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera........................................................  $ 1116.40 

Media plana............................................................  600.20 

Un cuarto de plana ...................................................  373.65 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los 
Patos s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 

 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 

TELS. 516-85-86 y 516-81-80 

 

(Costo por ejemplar $10.00) 
 
 




